
RE: 11001310501820220040300 CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS CONTRA COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y OTRO SOLICITUD

Juzgado 18 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/08/2024 12:09 PM
Para:​Felix Alvarez <falvarez.colfondos@gmail.com>​

Atendiendo su solicitud, se procederá a anexar la presente documental al proceso, ingresará al Despacho, se estudiará tal petición y se resolverá mediante auto notificando a las partes por estado. 
 

De igual manera se informa que  toda actuación que surta dentro de cada uno de los procesos se notificarán por estado a través de siglo XXI y por estado electrónico. La consulta del estado
electrónico la podrá verificar en el siguiente link
 

 
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/web/publicaciones-procesales/inicio?
p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_co_com_avanti_efectosProces
 

Cordialmente, 

 

 

  
Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá – Secretaria 
Correo electrónico: jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (601) 2840674 
Carrera 7 No. 12 c 23 Piso 11 – Edificio Nemqueteba 
Bogotá, D.C. 

 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-laboral-de-bogota  

RECUERDE REMITIR SUS CORREOS ELECTRÓNICOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 37 DEL ACUERDO PCSJA20-11567 DE 2020 
 
 

De: Felix Alvarez <falvarez.colfondos@gmail.com>
Enviado: viernes, 16 de agosto de 2024 8:00 a. m.
Para: Juzgado 18 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001310501820220040300 CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS CONTRA COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y OTRO SOLICITUD
 
JUEZ 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Email despacho: jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co
PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS
DEMANDADA: COLFONDOS S.A AFP y OTRAS
RADICACIÓN: 11001310501820220040300.
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER ESPECIAL.

FELIX ALVAREZ MORALES actuando en calidad de apoderado sustituto me permito aportar poder mediante escritura pública para actuar en defensa apoderado y representación
legal de COLFONDOS S.A. dentro de la oportunidad me permito elevar solicitud de terminación del proceso y exhortar a la parte actora a solicitar traslado con base al art 76 de la ley 2831 de
2024.

Atentamente. 

Felix Alvarez Morales

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-laboral-de-bogota
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F36754668%2F39585801%2FACU_CSDJ_11567.pdf%2Fc9e002b0-c3ff-4db3-a7eb-4fc1e230f788&data=05%7C01%7Csmillanh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C35b74c4786a34e59883a08dab1f27e55%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638017952306542451%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GDgIhywfAfKz9tw1zG7sZw%2FLHS2t9UighApqfL55nEQ%3D&reserved=0
mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C., 15 de agosto del 2024. 
 

 
SEÑORES 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso 

Demandante: CARLOS ARTURO LLANOS PALACIOS 
Radicado 11001310501820220040300 

Demandado: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 

 

FELIX ALBERTO ALVAREZ MORALES, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma actuando en nombre y representación de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, por medio del presente escrito me permito solicitar 

al despacho la terminación del proceso, lo anterior atendiendo a la reciente 

promulgación de la Ley 2381 de 2024 “Por medio de la cual se establece el 

Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen 

común, y se dictan otras disposiciones”. 

Como es de su conocimiento la problemática de los traslados por sentencia 

judicial, que declara la nulidad o ineficacia de la afiliación o del traslado de 

régimen pensional, ha generado un fenómeno creciente de judicialización que 

impacta, principalmente al ciudadano; múltiples son las causas que dan origen a 

esta situación, no obstante, sobre este articular la Corte Constitucional se pronunció 

recientemente mediante la sentencia unificada SU107 de 2024, señalando que en 

los procesos donde se pretenda declarar la ineficacia de un traslado (i) deben 

cumplirse las cargas probatorias contenidas en la Constitución Política, el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el Código General del Proceso y 

(ii) no es viable incluir en la sentencia el traslado de comisión de administración, ni 

la prima de seguro previsional, por lo cual la decisión sobre la ineficacia deberá 

estar fundada en el debate probatorio en la que el juez, como director del proceso 

decrete, practique y valore en igualdad todas las pruebas que soliciten las partes 

que sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos que 

sirven de causa a las pretensiones o las excepciones. 

El efecto de este cambio jurisprudencial está generando mayores cargas 
procesales en todos los procesos en curso en los que se solicita declarar la 

ineficacia del traslado, razón por la cual, es necesario buscar una solución 

anticipada de los mismos que contribuya a la descongestión judicial. 

 

Esta solución anticipada, que permite desjudicializar la relación del ciudadano con 

las administradoras de la seguridad social, se contempló en el artículo 76 de la Ley 

2381 de 2024. El mecanismo permite implementar una herramienta administrativa 

para que los afiliados realicen su traslado de régimen, sin sujeción a las restricciones 

antes previstas en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por 

el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. 

 
Como puede observarse la norma tiene el espíritu de facilitar el traslado de régimen 

usando la oportunidad establecida en el artículo 76 de la Ley 2831 de 2024. 

 
“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan 

setecientas cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, 

y novecientas (900) semanas cotizadas, para el caso de los hombres, y que 

les falten menos de diez años para tener la edad de pensión, tendrán dos 

(2) años a partir de la promulgación de la presente ley para trasladarse de 



régimen respecto de la normatividad anterior, previa la doble asesoría de 
que trata la Ley 1748 de 2014.” 

 
Una vez se valide el cumplimiento de los requisitos exigidos legalmente; esta 

ventana administrativa tiene la virtud de generar una carencia de objeto dentro 

del proceso judicial, dado que la persona puede hacer uso de ella, sin necesidad 

de acudir a instancias judiciales, en tanto que este trámite se configura dentro 

debido proceso administrativo, para lo cual Colfondos ha organizado su operación 

para cumplir con esta norma. 

 
Por lo anterior, se le solicita a su Despacho que, con ocasión a la entrada en 

aplicación del artículo 76 de ley 2381, se declare la terminación del proceso judicial 

que actualmente cursa, por carencia de objeto, bajo el entendido de que existe 

la pérdida de la materia o litis para resolver. 

 

A la presente se adjunta certificado de cámara de comercio y el poder a mi 

conferido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 
 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

FELIX ALVAREZ MORALES 

CC. 1.140.854.605 BARRANQUILLA. 

TP. 269.399DEL C.S. DE LA 


